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NOTA DE TRANSMISIÓN
de: D. Jan TOMBIŃSKI, Embajador, Representante Permanente de la 

República de Polonia ante la Unión Europea
Fecha de recepción: 18 de diciembre de 2007
a: D. Ivan BIZJAK, Director General, DG H, Secretaría General del Consejo 

de la Unión Europea
n.º doc. prec.: 9328/04 COPEN 62 EJN 29 EUROJUST 39
Asunto: Notificación relativa a la orden de detención europea

Muy Señor mío:

Me cabe el honor de presentarle la notificación modificada correspondiente a la aplicación de la 

Decisión marco del Consejo de 13 de junio de 2002 relativa a la orden de detención europea y a los 

procedimientos de entrega entre Estados miembros, por la que se designa a las siguientes 

autoridades como autoridades centrales (sobre la base del artículo 7 del citado acto) y autoridad 

responsable de la recepción de las solicitudes de tránsito y de la documentación necesaria (sobre 

la base del artículo 25.2 del citado acto):
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Ministerio de Justicia - Fiscal General

Dirección postal:

National Prosecutor's Office (Oficina del Fiscal General)

Bureau of International Legal Cooperation (Sección de Cooperación jurídica internacional)

Al. Ujazdowskie 11

00-950 Warsaw, Poland

tel: 0048 22 523 70 32

fax :0048 22 628 16 82

(Fórmula de cortesía)

(firmado) Jan TOMBIŃSKI
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